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Asunto: 5e ordena la práctica de vÍsita domiciliaria.

c. pnoFtETARtCI pos[rCIonylo rEN[noR Dr LAs ¡¡rRcnxcfRs LocALlzADAs EN EL noMlctLt0

PUf;STü Sf;MIFIJü UBITANS SOffiRñ:

tALLil 3t4, tASt tsQUtNA üüht Avf;l"llsA Ihlüf;NIHRü ünuAft## MüLINA,
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Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación cle Comerci* [xterior, r]ependiente de la Tesorería de la Ciudad

de Móxico, adscrita a la Secretaría de Administración y Finanzas cle la Ciudad de México, en ejercicio de sus

facultades de comprobación, ordena la presente visita domiciliaria, con el objeto o propósito de efectuar la

verificacíón de ta tegal propiedacl, posesión, estancia, tenenci¿ o importacién de las mercancías que se

encuentran en su domicilio, establecimiento o local al momento de la entrega de la presente, así como

comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y aduaneras a qus está afecta {o} como sujeto

directn en materia de las siguientes contribuciones fede rales: lmpuesto alValor Agregaclo, lmpuesto General

de lmportación, Derecho de Trámite Arluanero y e[ cumplimiento de las Regulaciones o Restricciones ncr

Arancelarias y Normas Oficiales Mexicanas a que están alectas dichas mercancías.

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio [xterior, dependiente de la Tesorería de [a Ciudad

de México, adscrita a [a Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciuclad cle Méxíco, a efecto de ejercer

las facultades de comprohacíón previstas en lc¡s adículas 42, párrafo primero, fracción V, inciso e) y segundo

párrafo det citado nun'leral, asícomo 49 det Códígo FiscaI de la Federación; expide [a presente orden de visita

domicíliaria con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16 de la Constitución Politica de los Estados

Unidos Mexicanos, artícutos PRIM[R0 y SE6UND0 y DICIMü CUARTO cle los transitc¡rios del Decreto por el

que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de [a Constitución Polítíca de los [stados

Unidos Mexicanos, en materia de [a reforma polítíca de la Cludad de México, publicado en e[ Diario Oficíalde

la Federación et 29 de enero de 2016; artículos 13 y 14 rle la Ley de Coordinación Físc¡t; así como *n las

cláusulas SHGUNDA, primer párrafo, fraccifuü( ínciso d), TÉRCERA y CUARTA, OCTAVA, párrafo primero,

fraccíón l, incisos b) y d); NOVENA. páyiq{prime ro del Convenio cle Cc¡lab<¡ración Adminístrativa eh Materia

Fiscat Fed *rdl, celebradü pür *l h* FerJerfit pq: r #urduct* de [a $ecrela ría de Hacienda y tréc{ita Públlc*

y el Gobierno del Distrito grder;t(qon fecha 13 de julío de 2015, publícado en el Diaric¡ CIficial de la Federación

el 12 de agosto d*\pfiy ey{a Gaceta Oficialcle[ Distrito Fecleral, el ?0 de agnsto de 2015; cláusulas PRIMf RA

y SHGUNDA, pjg+6r párr#a,fracciones l, ll, llly Xll delAnex* L cle dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial

taFedevátón el4 de noviembre de 2016;artículos 1., numeralB;7, apartadosA, numerates2 y 3y E, nume¡al
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J"; 21, apartacf o A, numerales 1-, 5 y B; 32, apartados A, numeral I y C, numeraI l, inciso b], p), c{) y 52, numerales
J", 2,3 y 4, en relacÍón con ¿lrtículos transitoric¡s PRIMERs, v¡gÉstn¡o NovgNü, tnlcÉsl¡..,to, rntcÉst¡¡o
PtlMtRo y rRtcÉsl¡¡o cuARTo, de la constitución Polítíca de la ciudad de México, publicacla en e[ Diaric
ofícial rle la Federacíón y en la Gaceta oficíal cle ln CiurlacJ cle México, el 5 cle febrero de 201.?; artí*ulos llo, 94
y 95 det Estatuto de Gobierno clel Distrito Fecferal; artículos i.,2,s,fracciones l, ll, X, Xl, XVt y XlX, 4, S, 6, ?, L0
primer párrafo, fraccíones lv y XXll, ).1, primer párrafo, fracción l, .:.6 primer párrafo, fracción ll, lg, 2ü, primer
párrerfo, fracciones lx y XXV, 23,27, primer párrafo, fiacciones ¡ll, lV, v, vlll, xllx y u6É$lMo sÉp1l¿o cle lus
fransitori0s de [a Ley Orgánica del Poder tjecutivo y de la Acjministración púbtica <Ie ta CiudacJ de México;
arfículos 2o, primer píxrafa,fraccíén lv, 6 y 7, primor párrafo, fracción lll y último ¡rárrafo detcódigo Fiscal cle
la CiucJarj cle México vigente; artículos lu, 2o, 3o, 7o, primer párraf*, fracción ll, inciso B), numeral 4, 2s,
fraccíones X, Xll y XXIX, 89, primer párrafo, fracciones l, íncisos a), b), c) y cl), ll, lll, lV, Vll, xXVll y xXXVll del
Reglamento lnteríor del PorJer f;jecutivo y cle la Administración Pública cle la Cíudacl de Mdxico vigente; y en
los artículos 60, 1'44, prímer párrafo, fracciones ll, lll, Vll, X, XVI y XXXIX, 1"s0, 151. y 1.55 de la Ley Aduranera;
artículos 33, último párrafo, 3s y 43 fracciórr lll, clel Código Fiscat de ta Federacíón. autorizanclo para que la
lleven a cabo a los CC' Diana Jurlith Leyva Santana, Ricarclo Roclríguez pozos, Arturo Baeza $ánchez, Ingrícl
üuiovanina Huerta Gonziilez, Myriam Anguiano Mat{inabeitia, CésarAndrés Hernánclez Mata, Kitzya Xamahi
Aparicio Larza, Nayely Luna Caro, Bruno lsrael Nava solís y Josó Jaime Flores Álvarez, visitaclores adscritos a
esta Coordinación Ijecutiva de Verificación de Comercio Hxterior, dependiente cle [a Tesorería de la Ciudad
de México, adscrita a [a $ecretaría de Administración y Fínan:as de ta Ciudad de México, quíenes podrán
actuar en'el desarrollo de la diligencia en fc¡rma conjunta o separacJamente cJe conformidad con el artículo
43, fraccíón ll dei Cédigo Fiscal cJe la FecJeración; nsí comr: en su (aso procedan al embargo precautori' cle
mercancías de procedencia extranjera, inicien el proceclimiento acJministrativo en materia adu;lnera v
levanten el acta correspondiente.

$e deberá permitir a los visitadores el acceso al estal:lecimíento, ofícinas, locales, instalaciones y f:odegas,
r¡ue se localicen dentro del mismo domicÍlio señalarJo en el primer rul:rc¡ de esta orden, así c.mo
proporcionar los datos e informes que estos requieran, conforme lo dispuesto en el artículo 4g. nrimer
¡:árrafo, fracción I det Código Fiscaltle [a Feeleración"

[-a r*visién abarca I la verífícación física y documental de mercancías cle procedencia extranjera localízadas
rlfi *l eJ*rni r.ílt* ri ds.

Crsn{rsrmt pr#vistr) *n l..l fr;*ccíí:n i *J*l 'trtí*ul* 43 rJ*l f,i:clíg* ilis*.:{ r}* F*rJnrac¡ón, [a vlEit¿r s* llev ará a

trsN;l *rcj#n,r-*b* *n * y,*n r: lu f{fi rs$ s# di a l-r rJ *s * ri

Con fylldamento e n e[ artículo 1B de la Ley Aduanera, se consideran hábites las 24 horas clel c¡ía y todos los
díasy'et año, para ejercer las facultac1es de comprobacidn. tr
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De conformidad con el artículo 45 del Código Físcal de la Federación, se le solicíta dar a los vísitay'ores las

facilidades necesarias para elcumplimiento de la presente orden, en virtud de que etoponerse a la práctica

de la visita o a su desarrollo y no proporcionar al personal autorizado en forma completa, correcta y opottuna,

los informes, datos y documento$ que soliciten ¡:ara el ejercicio cle las facultades de comprobación,

constituye una infracción en términos del artículo 85, fracción I det Córlígo Fiscal cle la Federación, la cualse

sanciona de conformidad con lo señalado en el artículo Bs, fracción l, del propio Código Fiscal de [a

Federación, eil ruyo caso, la autoridad podrá proceder en términos de lo eiispuesto en los artículos40 y 40 A,

del referida (ódigo.

Finalmente, en cumplimiento a lo establecido en e[ artículo 12 y 13 de [a Ley Federal de los Derechos rJel

Contribuyente, esta autoridad le informa que tiene derecho a corregir su situación fiscal a padir de[ momento

resütLrción ituación fiscaly ejercer k:s beneficios de este derecho con apego a lti previsto
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